
TH<>l«r(iO m il  lpr<litiit<i l ’ r o v i i K i 1“ ! tle  H i j i î d c  e  -» :n'C> i;.

1933. — Manuel Rico Arcllo. — 
Señor Director general de Sa- 
nidad.

R eglam ento de estable
cim ientos i n c ó m o d o s /  
insalubres y  peligrosos

O rdenandoel e x a rto  c u m 
plim iento  (leí m U i n o . - O r
den. (Gaceta del 12). — Ha
ce referencia al Reglamento de 
obras, bienes v servicios muni- 
cipales de 14 de junio de 1924 
vigente por la Ley de 15 de 
septiembre de 1931; al Regla
mento de clasificación de in
dustrias en incómodas, peli
grosas e insalubres de 17 de 
noviembre de 1925 y a la Or
den ministerial de 19 de junio 
de 1933. (Gaceta del 21) (1)

O R D E N

Excmo. Sr.: Por el Eterno. 
Sr. Ministro de Trabajo y Pre
visión Social se comunica a 
este Departamento que son 
frecuentes Jas quejas produci
das por habitantes de barria
das de casas baratas, a causa

1 Véase el Pegam ento de clasifi 
cación de industrias incómodas, msa 
lubres y peligrosas en las páginas 557. 
598 y 654 del lomo 111 v 88 y 145 del 
(orno IV de - El Derecho Sanitario E s 
pañol».

de las molestias v perjuicios 
originados a aquéllos por el 
emplazamiento en las cercanía 
de dichas barriadas cié estable
cimientos insalubres, y como 
para evitar tales daños se dic
tó. según el Reglamento de 
obras, bienes \ servicios muni
cipales de 14 de jumo de 1924. 
vigente por ley de 15 de sep 
tiembre de 1931, e! Reglamento 
de clasificación de industrias 
en incómodas, peligrosas e in
salubres de 1925, complemen 
tado por la Orden ministerial 
de 19 de junio del actual (Ga
ceta del 21), en que se detallan 
las circunstancias, métodos \ 
distancias a núcleos urbanos 
precisos para la obtención del 
permiso de instalación de las 
industrias mencionadas, se or 
denará por V. E. a todas las 
Autoridades, C orporaciones \ 
Centros encargados de la apli 
cación del aludido Regí.tinen
to, lo hagan con especial celo 
e interés, a fin de evitar denun 
cias como las de que se trata.

Madrid. 9 de agosto de 1933
P. D., J. Bejarano. — Seño

res Gobernadores civiles. Pre
sidentes de las Juntas provin
ciales de Sanidad.
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A u x ilia r  Sanitario

Dictando normas relati
va* a la conce*ión del Títu
lo de ente nombre.— O rden 
del Ministerio de la Goberna-
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